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ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente

homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a

lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Director general, Rafael Milán Díez.

6067 RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 1998, de la Dirección
General de Producciones y Mercados Agrícolas, por la que
se resuelve la homologación de la estructura de protección
marca «S+L+H», modelo C SS 5, tipo cabina con dos puertas,
válida para los tractores marca «Same», modelo Solaris
45 DT, versión 4RM, y uno más que se cita.

A solicitud de «Same Deutz-Fahr Ibérica, Sociedad Anónima», y supe-

rados los ensayos y verificaciones especificados en la Orden de este Minis-

terio de 27 de julio de 1979 por la que se establece el equipamiento de

los tractores agrícolas y forestales con bastidores o cabinas de protección

para casos de vuelco,

Primero.—Esta Dirección General resuelve y hace pública la homolo-

gación de la estructura de protección marca «S+L+H», modelo C SS 5, tipo

cabina con dos puertas, válida para los tractores:

Marca «Same», modelo Solaris 45 DT, versión 4RM.

Marca «Lamborghini», modelo Runner 450 DT, versión 4RM.

Segundo.—El número de homologación asignado a la estructura es

EP6b/9802.a(2).

Tercero.—Las pruebas de resistencia han sido realizadas, según el código

VI OCDE, método estático, por la Estación de Ensayos del IMA, de Turín

(Italia), y las verificaciones preceptivas por la Estación de Mecánica Agrí-

cola.

Cuarto.—Cualquier modificación de las características de la estructura

en cuestión o de aquellas de los tractores citados que influyesen en los

ensayos, así como cualquier ampliación del ámbito de validez de la presente

homologación para otros tractores, sólo podrá realizarse con sujeción a

lo preceptuado al respecto en la Orden mencionada.

Madrid, 17 de febrero de 1998.—El Director general, Rafael Milán Díez.

6068 ORDEN de 3 de marzo de 1998 por la que se modifica la
de 24 de mayo de 1989 por la que se aprueba el Reglamento
Técnico de Control y Certificación de Patata de Siembra.

En el Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semillas

y Plantas de Vivero, se establecen, como categorías posibles de productor

de semillas y de productor de plantas de vivero, las de productor-obtentor,

productor-seleccionador y productor-multiplicador. El Reglamento Técnico

de Control y Certificación de Patata de Siembra no recogió en su día

la figura del productor-multiplicador, no obstante, la evolución de la pro-

ducción de patata de siembra en España en los últimos años, con la apa-

rición de pequeños productores, aconseja establecer el cauce legal que

permita su incorporación a esta producción.

Por otro lado, tanto en nuestro país como en los demás países de

la Unión Europea, existe un mercado dirigido al pequeño horticultor y

al aficionado, que demanda envases más pequeños y patata de siembra

prebrotada, lo que hace necesario, para que pueda atenderse dicha deman-

da, modificar el mencionado Reglamento Técnico de Control y Certificación

de Patata de Siembra, de modo que se permita la comercialización en

envases de menor tamaño y se contemple el caso de la patata de siembra

prebrotada.

La urgencia de incorporar cuanto antes a los productores multipli-

cadores al proceso productivo, así como la de atender con prontitud la

nueva demanda de los horticultores y aficionados a la que se ha hecho

referencia, aconsejan introducir las modificaciones precisas en la legis-

lación vigente mediante esta disposición, ello sin detrimento de que en

su día se plantee la regulación del texto completo del Reglamento Técnico

de Control y Certificación de Patata de Siembra.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento de infor-

mación, en materia de normas y reglamentaciones técnicas, previsto en

la Directiva 83/189/CEE, del Consejo de 28 de marzo y sus modificaciones,

así como en el Real Decreto 1168/1995, de 7 de julio, por el que se regula

la remisión de información en materia de normas y reglamentaciones téc-

nicas a la Comisión de la Unión Europea.

En su virtud dispongo:

Artículo único.

Se modifica la Orden de 24 de mayo de 1989 por la que se aprueba

el Reglamento Técnico de Control y Certificación de Patata de Siembra,

en los siguientes términos:

Primero.—Los números 1, 3 y 4 de su apartado 5.2 se sustituyen por

los siguientes:

«1. Se denomina lote a cada partida de patata de siembra de

una misma variedad, categoría y clase, con calibre dentro de los

límites autorizados y con un solo número de identificación, pro-

cedente de un mismo agricultor, si se trata de semilla de base,

y de uno o varios agricultores de la misma zona, si se trata de

semilla certificada.»

«3. La patata de siembra se envasará en sacos de 50 kilogramos

o de 25 kilogramos netos, excepto aquella que vaya a ser comer-

cializada en pequeños envases. En los casos en los que se aduzcan

razones técnicas o comerciales que lo justifiquen se podrán autorizar

sacos u otros envases con capacidad distinta a la indicada.

La patata de siembra en pequeños envases comprende: a) Los

tubérculos de patata de siembra contenidos en sacos u otros envases

con capacidad inferior a 25 kilogramos y b) los tubérculos de patata

de siembra especialmente acondicionados para ser comercializados

prebrotados, ya sea por medio de germinación forzada o no.

Los pequeños envases y los sacos serán nuevos, debiendo estos

últimos llevar la inscripción ‘‘Patata de siembra’’, estampada con

caracteres legibles de seis centímetros como mínimo de altura. Los

pequeños envases deben tener un tamaño adecuado a la cantidad

de patata que contengan y los destinados a tubérculos prebrotados

serán de un material lo suficientemente rígido para evitar que los

brotes se deterioren.»

«4. Las etiquetas oficiales deberán cumplir los requisitos gene-

rales señalados en el Título V del Reglamento General Técnico de

Control y Certificación de Semillas y Plantas de Vivero, y espe-

cificarán los datos que se señalan en el anexo IV y, en su caso,

en el número 8 del apartado 5.2 de este Reglamento. Las etiquetas

destinadas a pequeños envases de patata de siembra prebrotada,

deberán llevar la mención “Patata de siembra prebrotada”, en el

lugar correspondiente a la especie, e indicarán el número de

tubérculos, en vez del peso neto.»

Segundo.—En el número 5 de su apartado 5.2 se añade lo siguiente:

Al final del primer párrafo: «Cuando vaya a efectuarse el reen-

vasado de un lote o de parte de él para ser comercializado en peque-

ños envases por un proveedor que no sea el producto, aquél deberá

presentar también los resultados de los análisis mencionados. Cuan-

do se proceda al precintado de patata de siembra prebrotada todos

los tubérculos estarán brotados, los brotes estarán enteros, bien

coloreados, fuertes y sanos y su longitud no debe ser inferior

a 0,5 centímetros en el momento del precintado, ni superior a 4

centímetros cuando estén dispuestos para la venta.»

Al final del cuarto párrafo: «Para la patata de siembra prebrotada

la desviación entre calibres no debe superar los 10 milímetros.»

Tercero.—Su apartado 7.1 se sustituye por el siguiente:

«7.1. Categorías del productor:

Se admiten las siguientes categorías de productor:

Productor Obtentor.

Productor Seleccionador.

Productor Multiplicador.»

Cuarto.—El primer párrafo de su apartado 7.2 se sustituye por el si-

guiente:

«7.2. Requisitos:

Además de las condiciones que se especifican en el Título VII

del Reglamento General Técnico de Control y Certificación de Semi-

llas y Plantas de Vivero, los productores seleccionadores y los pro-

ductores multiplicadores de patata de siembra deberán cumplir los

siguientes requisitos:»

Quinto.—En el número 3 de su apartado 7.2 se añade el siguiente párrafo:

«Para los productores multiplicadores la Comunidad Autónoma

correspondiente establecerá la superficie mínima de que deberán


